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Introducción 
 
La reforma político electoral de 2014 en México, modificó diversos aspectos 
sistémicos que han tenido efectos relevantes en el corto plazo, particularmente 
sobre el sistema de partidos y sus dimensiones electoral y de gobierno. En el 
contexto de los tres grandes elementos del sistema electoral, voto, espacio 
territorial y fórmulas de representación, no hubo modificaciones sustanciales, pero 
en el contexto de aquellos elementos más específicos como los umbrales, hubo 
cambios que podrían tener efectos importantes en la competencia electoral, 
estableciendo mecanismos que moldean los límites y alcances del sistema. 
 
¿Cuál fue el efecto de los umbrales en las elecciones que se han desarrollado 
desde 2015 a nivel federal y local? El impacto de los umbrales no se da 
únicamente en términos de la sobrevivencia o no de un partido político, sino 
también sobre la configuración de los espacios de gobierno que resultan de la 
competencia electoral. Pero además, hay algunos aspectos que son 
particularmente relevantes como hipótesis de trabajo, como la forma en que 
afectan la interacción electoral, la fragmentación o pluralidad del sistema de 
partidos, la cantidad de votos desperdiciados, así como la desproporcionalidad 
que surge de la competencia, entre otros. En este documento construiremos 
hipótesis sobre el funcionamiento de los umbrales, con base en la teoría existente, 
mismas que serán examinadas como una segunda parte de este proyecto. 
 
En este sentido, buscamos saber de qué manera funcionaron los umbrales, en el 
contexto de la competitividad del sistema y la forma en que se moldean los límites 
para el acceso a la representación política. En este caso, únicamente 
plantearemos la primera parte de esta hipótesis, al desarrollar el esquema teórico 
sobre el impacto de dichos umbrales en una primer dimensión, las implicaciones 
de este fenómeno y se examinará la forma en que funciona. 
 


